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N° 01902-2026-UGEL06

Lima, 26 de febrero de 2026

VISTOS: El Expediente N.° MPD2025-EXT-133157-2026; el Informe N° 00003-
2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE-ESSE-SIAGIE; y demás
documentos que se adjuntan, con un total de treinta y siete (37) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N.° 28044, Ley General de Educación, establece
que el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional encargado de
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia
con la política general del Estado;

Que, el literal b) del artículo 8 de la referida Ley señala que la educación
peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso educativo, y
se sustenta, entre otros principios, en el de equidad, el cual garantiza a todas iguales
oportunidades de acceso, permanencia y trato en un sistema educativo de calidad;

Que, conforme al segundo párrafo del artículo 12 de la Ley General de
Educación, corresponde a los padres de familia, o a quienes hagan sus veces,
asegurar la matrícula oportuna de los estudiantes y su permanencia en los centros y
programas educativos;

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 0028-2013-ED, se dispuso que las
instituciones educativas públicas y privadas que brinden el servicio en el nivel de
Educación Inicial de la Educación Básica Regular, excepcionalmente, podrán autorizar
el ingreso y/o permanencia del niño o niña hasta con un año adicional a la edad
cronológica establecida al inicio del año escolar;

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 010-2026-MINEDU, se aprobó la
“Norma sobre el proceso de matrícula en la Educación Básica”, la cual regula los
procedimientos, etapas y responsabilidades en el proceso de Matrícula Digital a nivel
nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 432-2020-MINEDU, se aprobó la
Norma Técnica denominada “Norma que regula el registro de la trayectoria educativa

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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del estudiante de Educación Básica, a través del Sistema de Información de Apoyo a
la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE)”;

Que, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM),
mediante Oficio Múltiple N.° 00003-2026-MINEDU/VMGI-DIGC, traslada el instructivo
de matrícula y sustenta la necesidad de la Matrícula Digital 2026, a fin de regular con
mayor precisión las características y procedimientos del proceso de matrícula, así
como incorporar el uso de medios digitales y dispositivos electrónicos, motivo por el
cual se derogó la Resolución Ministerial N.° 665-2018-MINEDU;

Que, mediante Oficio Múltiple N.° 00124-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE, de
fecha 11 de agosto de 2025, el Ministerio de Educación realizó la presentación oficial
del Proyecto “Matrícula Digital (MD)”;

Que, el expediente materia de evaluación contiene el informe elaborado por el
especialista del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo (ASGESE),
quien da cuenta del Oficio Múltiple N.° 00147-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE,
mediante el cual se solicita a las UGEL focalizadas la presentación de los Planes de
Implementación Local de la Matrícula Digital (MD), adjuntando la lista oficial de
instituciones educativas públicas validadas para la aplicación del referido proyecto en
el periodo 2025–2026;

Que, en el marco de la Política de Gobierno Digital y de lo establecido en la
Ley N.° 28044, el Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Gestión Escolar
(DIGE), viene impulsando el proyecto “Matrícula Digital (MD)”, en coordinación con el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otros aliados estratégicos, con la finalidad
de fortalecer la gestión educativa y optimizar los procesos de matrícula mediante el
uso de tecnologías de la información y comunicación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N.° 25762, Ley Orgánica
del Ministerio de Educación, modificado por la Ley N.° 26510; la Ley N.° 28044, Ley
General de Educación; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2012-
ED; la Ley N.° 26549, Ley de los Centros Educativos Privados; y el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto
Supremo N.° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1°. – APROBAR el Plan de “Matrícula Digital (MD)” de la Unidad de
Gestión Educativa Local N.° 06, correspondiente al periodo 2025–2026, a través de la
plataforma Mundo IE, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución
Directoral.

Artículo 2°. – DISPONER la implementación del Comité Participativo de la
Matrícula Digital (MD) en la jurisdicción de la UGEL N.° 06, conforme al Plan de
Implementación Local de la Matrícula Digital (MD) y a la relación oficial remitida por el
Ministerio de Educación mediante Oficio Múltiple N.° 00147-2025-MINEDU/VMGI-
DIGC-DIGE.

Artículo 3°. – ENCARGAR al Área de Supervisión y Gestión del Servicio
Educativo (ASGESE) y al Área de Gestión Pedagógica, en coordinación con el Área de
Estadística e Innovación Tecnológica, el cumplimiento, seguimiento, monitoreo y

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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acompañamiento del Plan de Implementación Local de la Matrícula Digital (MD) en las
instituciones educativas participantes.

Artículo 4°. – DISPONER que las instituciones educativas públicas aseguren
su participación activa y responsable durante el proceso de matrícula, incluyendo la
asistencia a capacitaciones, validación de información y ejecución del proceso de
matrícula digital, conforme a las orientaciones emitidas por el Ministerio de Educación.

Artículo 5°. – ENCARGAR al Área de Administración y al Área de Planificación
la provisión de los recursos logísticos y tecnológicos necesarios para la adecuada
ejecución del presente plan, conforme a la disponibilidad presupuestal institucional.

Artículo 6°. – DISPONER la aprobación y otorgamiento de constancias a los
voluntariados, en señal de agradecimiento por su apoyo en el registro y orientación a
los padres de familia en las solicitudes de vacante a través de la plataforma Mundo IE.

Artículo 7°. – DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
en el portal institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 06
(www.ugel06.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

------------------------------------------------------------------
Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 06

CRDB/DIR.UGEL 06
SDCS /J. ASGESE
YLP/ESP.SIAGIE

DE LA CRUZ BARTOLO
Carmen Rosa FAU
20332030800 soft

DIRECTORA DEL
PROGRAMA SECTORIAL II -
UGEL06

En señal de conformidad

2026/02/26 14:22:47

BERNAL SALINAS Luis
Alejandro FAU 20332030800
soft

JEFE DEL ÁREA DE
ASESORIA JURÍDICA -
UGEL06

Doy V° B°

2026/02/26 15:29:08

CABRERA SANCHEZ
Segundo Daniel FAU
20332030800 hard

JEFE DE ASGESE - UGEL06

Doy V° B°

2026/03/02 11:02:50

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ugel06.gob.pe
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PLAN  DE MATRÍCULA DIGITAL UGEL 06 

(2025–2026) 

1. PRESENTACION 
 

El Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la Unidad de Gestión Educativa Local 

06, en la implementación del proceso de acomodación de la nueva estructura y enfoque de gestión 

por procesos y productos, tiene propuesto desarrollar acciones de provisión del servicio educativo 

por la mejora de los aprendizajes. 

 

En el marco de los Compromisos de Desempeño,  los 5 Compromisos de Gestión Escolar y las siete 

(07) Políticas Educativas Regional para mejorar la calidad educativa enfocándose en: 

1) Aprendizajes (calidad), 2) Instituciones seguras, saludables y sostenibles, 3) Buen 

Vivir (bienestar integral), 4) Redes educativas (gestión de aprendizajes), 5) Formación 

continua (docentes y directivos), 6) Educación Técnico-Productiva (ESTP) (empleabilidad), y 

7) Gestión territorial articulada, promoviendo la colaboración para un desarrollo integral y sostenible 

de estudiantes y docentes; el Equipo de SIAGIE - ASGESE, presenta el Plan Anual de Trabajo 2026, 

centrado en el fortalecimiento de la Gestión Escolar, de esta forma garantizar la Matrícula Digital 

Oportuna y el registro en el Sistema De Información de Apoyo a la Gestión de La Institución 

Educativa - SIAGIE, asimismo, garantizar un sistema de información actualizada y confiable que 

contribuya a la toma de decisiones de las instituciones públicas y privadas.  

 

El Plan Anual de Trabajo de ASGESE, incorpora en su estructura una mirada estratégica, operativa 

y de brindar  soporte a partir de la identificación de problemas y factores críticos identificados en el 

diagnóstico de las condiciones del servicio educativo. Por ello, se ha diseñado una estrategia de 

intervención a partir de procesos y estrategias claves como: La supervisión, asistencia técnica, 

fortalecimiento de capacidades, atención de casos, estudio de necesidades y demandas, asesoría y 

seguimiento, para el logro de los objetivos que contribuyan a la mejora de los aprendizajes.  

 

El soporte a las instituciones está centrado en el fortalecimiento, seguimiento y monitoreo de los 

compromisos de gestión: 

El Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de diseñar y coordinar la implementación de 
programas nacionales que aprovechen las tecnologías de la información y comunicación, es una 
iniciativa estratégica, liderada por la Dirección de Gestión Escolar (DIGE) promoviendo mayor 
equidad, eficiencia y transparencia en beneficio de las familias y las instituciones educativas. 

Este hito representa una oportunidad para que, de manera conjunta, fortalezcamos la modernización 
de la gestión escolar, optimicemos el servicio a las familias y avancemos hacia una educación más 
inclusiva, ágil y adaptada a las demandas del siglo XXI. 

Se viene impulsando el proyecto Matrícula Digital (MD), liderado por la Dirección de Gestión Escolar 
(DIGE) en estrecha colaboración con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otros aliados 

https://www.google.com/search?q=Educaci%C3%B3n+T%C3%A9cnico-Productiva+%28ESTP%29&rlz=1C1CHBF_esPE1070PE1071&oq=las+7+politicas+&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBwgCEAAYgAQyBggAEEUYOTIHCAEQABiABDIHCAIQABiABDIHCAMQABiABDIKCAQQABiiBBiJBTIKCAUQABiiBBiJBTIKCAYQABiiBBiJBdIBCDc5MTFqMGo3qAIAsAIA&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfDlm5ovA6WBkg46iWsxGOT9qJrEnrDziDH4NwlQ9-TPKPPSMszsUcg8PnVmlx4tT4drNCO9D2m94ZKPOiTh_96ewa0FK3iOdvcWoz8wrGOFgVaBEQEpq39bCIUpfUqUB_diMjt0cBCW-aVSsjlzEEnLAmc-5xMM3satJF2dEDsNMOM&csui=3&ved=2ahUKEwjcx6z1n_yRAxWDErkGHb7lKZoQgK4QegQIARAC
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estratégicos, su propósito es democratizar el acceso a la educación y modernizar la gestión escolar 
mediante la digitalización de la matrícula. Desde su experiencia piloto en el año 2020 en la UGEL 
Tacna, la Matrícula Digital ha ampliado progresivamente su alcance a regiones como Madre de Dios, 
Arequipa, Moquegua y Lima Provincias, evidenciando resultados concretos en la modernización de 
la gestión escolar.  

La evaluación de impacto realizada por la Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica (OSEE) 
confirmó logros como la simplificación de requisitos, la optimización del uso de personal, la reducción 
de costos y una asistencia técnica más efectiva para las instituciones educativas.  

En línea con lo dispuesto en la RM N.° 447-2020-MINEDU, que encarga a la Dirección de Gestión 
Escolar coordinar con los Gobiernos Regionales, a través de las DRE y UGEL, la implementación de 
la plataforma virtual desarrollada por el MINEDU, y considerando las disposiciones complementarias 
que establecen que el Ministerio habilitará esta herramienta para realizar etapas clave del proceso 
regular de matrícula, donde la UGEL 06 ha sido focalizada en el proceso de escalamiento del 
Sistema de Matrícula Digital para el periodo 2025- 2026. 

2.   BASE LEGAL 

El presente Plan de Matrícula Digital 2026 se sustenta en el siguiente marco normativo, el 
cual garantiza un proceso de matrícula transparente, equitativo, inclusivo, oportuno y 
centrado en el ciudadano, en concordancia con la normativa vigente del sector Educación: 

 Constitución Política del Perú, que reconoce el derecho fundamental a la educación sin 
discriminación alguna. 

 Decreto Ley N.° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, que establece las 
competencias del sector Educación. 

 Ley N.° 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes, que garantiza 
la protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 Ley N.° 28044, Ley General de Educación, que regula el sistema educativo peruano y el 
acceso equitativo a una educación de calidad. 

 Ley N.° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, que regula el tratamiento adecuado 
de la información personal de los estudiantes y sus familias. 

 Ley N.° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

 Ley N.° 30797, Ley que promueve la educación inclusiva y modifica la Ley N.° 28044, 
incorporando disposiciones para la atención de la diversidad. 

 Ley N.° 32289, Ley que garantiza y promueve el acceso a la Educación Básica Regular 
(EBR) y a la Educación Básica Alternativa (EBA) de los estudiantes en condición de 
discapacidad e impulsa la capacitación de docentes en educación inclusiva. 

 Decreto Supremo N.° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 28044, Ley 
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General de Educación, y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N.° 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 29733, Ley 
de Protección de Datos Personales. 

 Decreto Supremo N.° 002-2014-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad. 

 Decreto Supremo N.° 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación. 

 Decreto Supremo N.° 016-2019-MIMP, que regula el otorgamiento de ajustes razonables, 
designación de apoyos e implementación de salvaguardias para el ejercicio de la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad. 

 Decreto Supremo N.° 007-2021-MINEDU, que modifica el Reglamento de la Ley N.° 28044, 
Ley General de Educación. 

 Decreto Legislativo N.° 1384, que reconoce y regula la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad en igualdad de condiciones. 

 Resolución Ministerial N.° 010-2026-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones que regulan el proceso de matrícula en la Educación Básica”. 

 Resolución Ministerial N.° 501-2025-MINEDU, que aprueba la “Norma Técnica para el Año 
Escolar 2026 en las Instituciones y Programas Educativos Públicos y Privados de la 
Educación Básica”. 

 Resolución Viceministerial N.° 094-2020-MINEDU y su modificatoria, Resolución 
Viceministerial N.° 048-2024-MINEDU, que regulan la evaluación de las competencias de 
los estudiantes de la Educación Básica. 

 Resolución Ministerial N.° 432-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica que regula el 
Registro de la Trayectoria Educativa del Estudiante de Educación Básica a través del 
SIAGIE. 

 Resolución Viceministerial N.° 019-2019-MINEDU, que regula el funcionamiento del portal 
web Identicole y su plataforma interna de gestión de consultas y reclamos. 

 Resolución de Secretaría General N.° 938-2015-MINEDU, que aprueba los Lineamientos 
para la Gestión Educativa Descentralizada. 

 

 OFICIO MÚLTIPLE N.º 00003-2026-MINEDU/VMGI-DIGC, aprueba el instructivo de 
matrícula 2026en la educación básica. 

 Resolución Ministerial N.° 447-2020-MINEDU, que aprueba la "Norma sobre el proceso de 
matrícula en la Educación Básica" 
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3. DATOS DE LA UNIDAD OPERATIVA 

 

Denominación de la 

Institución 

ÁREA DE SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DEL SERVICIO 

EDUCATIVO (ASGESE) 

 

Creación de la 

Institución 

 

 

 

 

Con RM Nº 215-15 MINEDU (01 de abril 2016), se 

aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección 

Regional de Educación de Lima Metropolitana. 

 

Jurisdicción Política 

● Distrito Ate 

● Distrito de Chaclacayo 

● Distrito La Molina 

● Distrito Cieneguilla 

● Santa Anita 

● Lurigancho Chosica 

Dependencia 

Administrativa 

Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana 

Ubicación 

 
Av. La Molina 905 - La Molina 

Director de Programa 

Sectorial II 
Dra. Carmen Rosa De la Cruz Bartolo 



 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

 

Jefes de Áreas 

Mg. Segundo Daniel Cabrera Sánchez 

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio 

Educativo (ASGESE) 

Dr. Eduardo William Martínez Barrientos 

Jefe (e) del Área de Gestión de la Educación Básica 

Regular y Especial (AGEBRE) 

Econ. Jorge Elías Quispe Lozano 

Jefe (e) del Área de Planificación y Presupuesto (APP) 

Lic. Manuel Omar Reátegui Vidarte 

Coordinador (e) del Equipo de Participación y 

Comunicación (EPC) 

Coordinadora de 

Matrícula Digital 
 Yolanda Luis Paredes 

 

Comité de participación 

para la implementación 

de la Matrícula Digital – 

SMD 

 Yolanda Luis Paredes 

 Edwin Figueroa Huamán 

 Andrea Tello Cajahuaringa. 

 Honorato Conde Alata 

 Prospero Alindor Cespedes Soliz 

 Walther Erasmo Ricapa Santiago 

Aliados Estratégicos 

 ONG KFHI 

 EESPPr. “Internacional Elim” 

 Municipalidad Satnta Anita 

 Municipalidad de Ate. 

 

4.  DIAGNÓSTICO 

La Matrícula Digital (MD) surge como una respuesta estructural a diversos problemas históricos 
que afectan el proceso de matrícula escolar en el Perú, tales como largas colas, escasa 
transparencia, presiones indebidas para el cambio de turno o asignación de vacantes, así como 
prácticas arbitrarias en la admisión de estudiantes. Estas situaciones impactan negativamente en 
la equidad del acceso a la educación básica y generan tensiones entre las familias, las instituciones 
educativas (IIEE) y el Estado. 

Si bien la implementación de la MD ha permitido reducir el número de requisitos documentarios y 
ha eliminado, en gran medida, la necesidad de realizar colas presenciales, las familias usuarias 
han reportado una menor satisfacción general con el proceso. Asimismo, se evidencia una baja 
percepción de transparencia y dificultades para comprender el funcionamiento del sistema, 
especialmente en lo referido a los criterios y mecanismos de asignación de vacantes. Estos 
hallazgos resaltan la necesidad de mejorar la experiencia del usuario y fortalecer las estrategias de 
comunicación pública del proyecto. 
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Frente a esta situación, la Dirección de Gestión Escolar (DIGE) ha diseñado una estrategia territorial 
de implementación orientada a garantizar condiciones institucionales mínimas para la incorporación 
progresiva de más IIEE al sistema. Dicha estrategia contempla el aseguramiento del 
acompañamiento técnico a los equipos responsables en las Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL) y en las instituciones educativas, así como el despliegue de acciones de comunicación 
dirigidas a las familias usuarias. El objetivo es consolidar la Matrícula Digital no solo como una 
herramienta tecnológica, sino como un instrumento de gobernanza educativa que contribuya a 
fortalecer la equidad, la previsibilidad y la eficiencia en la asignación de vacantes escolares. 

Cabe precisar que la DIGE implementa la plataforma denominada Matrícula Digital, a través de la 
cual se desarrolla el proceso de matrícula registrando cada una de sus etapas. No obstante, debido 
a las diversas particularidades de las instituciones educativas públicas, la plataforma ha presentado 
dificultades durante su implementación. Por esta razón, de manera complementaria, se continúa 
realizando el proceso de solicitudes de vacantes mediante la plataforma Mundo IE de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM). 

En este contexto, la Unidad de Gestión Educativa Local N°06, cuya jurisdicción presenta 
características heterogéneas en los ámbitos demográfico, geográfico y económico, abarcando los 
distritos de Ate, Chaclacayo, Cieneguilla, La Molina, Lurigancho-Chosica y Santa Anita, ha 
fortalecido el trabajo de las redes educativas. En esa línea, se ha gestionado, en coordinación con 
aliados estratégicos, la implementación de puntos de atención a padres de familia en espacios 
estratégicos como municipalidades e instituciones educativas de mayor concurrencia. Estas 
acciones tienen como finalidad brindar orientación y apoyo a las familias en la implementación del 
Sistema de Matrícula Digital para el periodo 2025–2026, en las 310 instituciones educativas 
focalizadas. 

5.  SITUACIÓN FUTURA DESEADA 
 

En el marco de las tendencias globales, la digitalización de los procesos públicos se ha consolidado 

como una estrategia clave para garantizar el acceso equitativo y eficiente a servicios esenciales. En 

el sector educativo, se promueven la eficiencia operativa, la transparencia y la trazabilidad del 

proceso. En esta misma línea, la Matrícula Digital (MD) representa para el Perú una herramienta 

moderna para la gestión de vacantes, alineada con estándares internacionales de mejora de la 

administración pública. 

El contexto nacional evidencia una presión creciente sobre las vacantes escolares, especialmente 

en zonas urbanas donde la demanda supera la oferta en determinadas instituciones educativas. Esta 

situación genera conflictos, procesos informales de captación de estudiantes y una alta carga 

administrativa para las escuelas y las UGEL.  

La implementación progresiva de la MD permite ordenar esta demanda, anticipar escenarios 

críticos y facilitar una asignación más justa, transparente y oportuna de las vacantes, 

contribuyendo así al ejercicio efectivo del derecho a la educación. 

A esto se suma el marco legal más reciente: la Ley N.º 32289, que promueve y garantiza el acceso 

a la Educación Básica Regular y Alternativa de estudiantes con discapacidad, dispone que el 
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Ministerio de Educación implemente y mantenga actualizado un registro público virtual que detalle 

las vacantes disponibles y ocupadas por estos estudiantes. Esta norma refuerza las disposiciones 

establecidas previamente por la RM N.º 010 -2026-MINEDU, que regula la matrícula escolar en la 

educación básica e instruye al MINEDU implementar una plataforma digital para facilitar algunas 

etapas del proceso regular de matrícula. Dicha plataforma, definida en el Anexo III de la norma, 

utiliza el SIAGIE y otras bases de datos públicas interconectadas, mediante convenios 

institucionales, asegurando un uso eficiente y seguro de la información. 

Finalmente, el PESEM 2025–2030 señala que la calidad del servicio educativo implica garantizar 

condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, abierta y flexible. Uno de los 

factores clave es la organización institucional de las IIEE, responsabilidad que recae en el Estado. 

En este marco, la implementación de la Matrícula Digital y su estrategia territorial asociada se 

alinean plenamente con las políticas sectoriales de mejora de la gestión educativa, y cuentan con el 

respaldo normativo e institucional necesario para avanzar hacia una gestión más moderna, 

equitativa y centrada en las necesidades del ciudadano. 

6. OBJETIVOS 

 
Objetivo General: 
 

Implementar la Estrategia Territorial de Matrícula Digital en el periodo 2025 - 2026 en las 310 IIEE 

de la UGEL 06, garantizando un proceso transparente, ordenado y equitativo, que fortalezca la 

gobernanza del acceso a vacantes escolares y contribuya a mejorar la satisfacción y confianza de 

las familias en el sistema educativo público, democratizando el acceso a la educación y modernizar 

la gestión escolar mediante la digitalización de la matrícula. 

 

Objetivos Específicos: 

 

● Fortalecer la planificación del proceso de matrícula en las 310 IIEE focalizadas, de la UGEL 

06, mediante la elaboración y validación de planes locales articulados con DRELM, UGEL e 

instancias del MINEDU. 

● Brindar asistencias técnicas descentralizadas, para desarrollar capacidades sostenidas a 

los directivos de las 310 IIEE de la UGEL 06, y a los equipos de matrícula de DREL, UGEL, 

en herramientas operativas y mecanismos de orientación para el registro y seguimiento del 

proceso del SMD. 

● Diseñar e implementar estrategia comunicacional y Puntos de Atención en la UGEL 06, que 

informe a las familias sobre el uso del sistema, refuerce su confianza y promueva una 

participación activa e informada. 

● Monitorear y evaluar los Puntos de Atención donde se orientará y apoyará en el registro de 

solicitudes de vacante de los estudiantes de primer ingreso y otros grados que continuaran 

sus estudios en otra IE de la UGEL 06, generando una atención descentralizada. 
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7.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Cuadro de alcance proyectado de implementación de la Matricula Digital en 310 IIEE de la UGEL 
06 para el periodo 2025-2026 

 
 

UGEL  DISTRITO  

N° Total de 

IIEE 

Públicas 

% de 

IIEE 

Focaliza

das 

No. De 

estudiantes 

matriculado

s 2025 en 

IIEE 

Públicas 

% de 

estudiantes 

matriculad

os 2025 en 

IIEE 

Focalizada

s 

UGEL 06 

ATE 
ATE 147 47.57 % 76037 48.59% 

UGEL 06 

ATE 

CHACLACAY

O 
17 5.50% 8151 5.20 % 

UGEL 06 

ATE 

CIENEGUILL

A 
15 4.85 4205 2.67 % 

UGEL 06 

ATE 
LA MOLINA 13 4.21 12473 7.14% 

UGEL 06 

ATE 

LURIGANCH

O 
84 27.68 33472 21.34% 

UGEL 06 

ATE 

SANTA 

ANITA 
33 10.68 24309 15.06 % 

  309 100% 156.538 100% 

 
Fuente: SIAGEI  
 
 
 
8.  ACTORES 
 

La estrategia de intervención se basa en un enfoque territorial y colaborativo, articulando los 

esfuerzos UGEL 06, liderados por la Directora, jefaturas de áreas, Comité de implementación de la 

Matrícula Digital – SMD, el acompañamiento del MINEDU y los aliados estratégicos (organismos 

de cooperación, gobiernos locales y sociedad civil). 

● UGEL 06: Validan el universo de IIEE, brindan soporte institucional y aseguran el 

cumplimiento de cronogramas, metas y articulan con los aliados locales, a fin de garantizar 

las solicitudes de vacante para la Matrícula Digital. 

● IIEE Públicas: Ejecutan el registro de metas de atención, evaluación de solicitud en la 

plataforma Mundo IE, usan el SMD, participan en las capacitaciones y se encargan de brindar 

información clara y oportuna. Son el punto de contacto directo con la ciudadanía. 
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● Especialistas territoriales (ET): Funcionan como enlace técnico entre la UGEL 06, DRELM 

y DIGE. Acompañan todos los procesos: validación, planificación, atención a usuarios, 

monitoreo, resolución de incidencias y elaboración de reportes. 

● Comunidad y aliados estratégicos: Incluye organizaciones sociales, gobiernos locales, 

mesas de concertación y organismos de cooperación. Su rol es sumar acciones para el 

desarrollo del proyecto, tales como la difusión, el apoyo en la orientación a las familias, la 

habilitación de espacios físicos de atención y el soporte logístico y comunicacional. 

En ese marco, la UGEL 06 ha suscrito convenios con los siguientes aliados estratégicos: 

 ONG KFHI 
 EESPPr. “Internacional Elim” 
 Municipalidad de Santa Anita 
 Municipalidad de Ate 

 

9.  ARTICULACIÓN ESTRATÉGICA 

 

● La UGEL06 generará alianzas estratégicas con diferentes instancias para una óptima 

implementación del Proyecto. Desde el mapeo de aliados estratégicos que pueda existir, 

alianzas ya establecidas con anterioridad desde la UGEL 06 en pro de la mejora de la 

calidad del servicio educativo, y otras que pudieran existir y que puedan sumar al 

proyecto. 

● Las áreas de colaboración requerida: 

o Capacitación: Las capacitaciones pueden ser de dos tipos, virtuales y 

presenciales. Lo que se busca con las capacitaciones es garantizar que los temas 

abordados sean asimilados por el público objetivo de la capacitación. Para esto 

se tienen que garantizar las mejores condiciones para que se puedan ejecutar 

con éxito, desde coordinaciones logísticas, gestión de espacios para las 

capacitaciones (presenciales o virtuales), material a utilizar o para entrega, 

refrigerios si es el caso y demás elementos o servicios necesarios. 

o Difusión: El proyecto tiene dos campañas comunicacionales establecidas y es 

necesario garantizar que en territorio se den las condiciones óptimas para que se 

puedan ejecutar las campañas, las mismas que requerirán apoyo para el diseño, 

producción y/o difusión de piezas gráficas digitales, impresas y/o audiovisuales. 

Se necesitan acciones de articulación desde las instancias regionales y locales 

de educación, y demás instancias públicas y privadas para que se difundan 

masivamente los mensajes comunicaciones de matrícula digital en sus 

plataformas digitales, espacios radiales o audiovisuales según se disponga y 

resulte pertinente en la jurisdicción de la UGEL 06. 
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o Puntos de atención: Tiene como finalidad la atención a familias. Se buscará 

aliados estratégicos dentro de la jurisdicción de la UGEL 06, que servirán para la 

implementación óptima, suficiente y oportuna, mediante: 

-Espacios: Se requiere asegurar espacios físicos en la IIEE con mayor afluencia 

de la jurisdicción de la UGEL 06 para atender a las familias, ubicados en lugares 

estratégicos, seguros y en número suficiente para potenciales usuarios 

(familias) que necesitan información, orientación o acceso a servicios 

tecnológicos y digitales. 

-Logística: Se requiere que los locales designados como puntos de atención, 

cuenten con acceso a internet y dispositivos (de ser posible) para que las familias 

que acudan puedan concretar una solicitud de vacante en línea. 

-Facilitadores: Se requiere personas que atiendan en los puntos de atención, ya 

sea vía contrato o promoción del voluntariado en coordinación con los aliados 

estratégicos, previamente identificados. Estos facilitadores serán capacitados por 

la especialista administradores de la Plataforma Mundo IE. para que puedan 

brindar la orientación correcta a las familias que lo soliciten en temas como 

acceso y uso al sistema, consultas de preguntas frecuentes con casuísticas e 

información en general necesaria para poder hacer la solicitud de vacante en 

línea, acceder a acreditaciones, etc. 

 
10.  CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

Los criterios que se tomaron para la focalización de las IIEE de Matricula Digital en la UGEL 06 
fueron los siguientes:  

 
Acceso a Internet: 

- IE con internet o director con acceso a internet  

- La cobertura de internet es necesaria para poder realizar el registro de metas de 
atención y solicitudes de vacante en el SMD. 

Demanda educativa: 

- En la UGEL 06, existe IIEE públicas con alta demanda educativa, donde los padres 
de familia desean acceder a diferentes niveles educativos, por lo que el sistema de 
matrícula digital, fortalecerá la equidad, la previsibilidad y la eficiencia en la 
asignación de vacantes escolares, democratizando el acceso a la educación y 
modernizar la gestión escolar mediante la digitalización de la matrícula. 
 

11. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 

La estrategia de intervención de la Matrícula Digital en la jurisdicción de la UGEL06, se basa en 

una lógica de escalamiento progresivo, con enfoque territorial, participativo e 

intergubernamental.  
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u propósito es garantizar una implementación ordenada, eficiente y centrada en el ciudadano, 
mediante la articulación de recursos, capacidades e información, asegurando un proceso 
transparente, equitativo y oportuno. Asimismo, busca fortalecer la gobernanza en el acceso a 
vacantes escolares y contribuir a mejorar la satisfacción y confianza de las familias en el sistema 
educativo público, promoviendo la democratización del acceso a la educación y la 
modernización de la gestión escolar a través de la digitalización del proceso de matrícula en la 
jurisdicción de la UGEL 06. 

 
Enfoque 
La estrategia se sustenta en tres pilares complementarios: 
 
● Población objetiva: 
 

La implementación se desarrollará en 310 instituciones educativas públicas, de la 
jurisdicción de la UGEL 06. 

 
● Trabajo colaborativo territorial: 
 

El cumplimiento de la estrategia se basa en un enfoque territorial y colaborativo, articulando 
los esfuerzos de la UGEL 06, bajo el liderazgo de la Directora, las jefaturas de área y el 
comité de Matrícula Digital –MD; así como el acompañamiento del MINEDU, a través de la 
Especialista Territorial, y la participación de aliados estratégicos como organismos de 
cooperación, gobiernos locales y la sociedad civil. 

 
●Atención multicanal y centrada en el ciudadano: 
 

Se priorizará el acompañamiento integral a las familias mediante diversos canales de 
atención, tales como plataformas digitales, puntos físicos de orientación, facilitadores 
territoriales y call center, con el apoyo de los aliados estratégicos, garantizando un servicio 
accesible, oportuno y de calidad. 

 
Metodología 

Se desarrollan cinco ejes metodológicos clave: 

● Asistencia técnica directa: a través del especialista territorial MINEDU y DRELM se 

brindará acompañamiento continuo a la UGEL 06 y a las IIEE públicas en cada fase del 

proceso. 

● Articulación intergubernamental: reuniones, visitas técnicas y validaciones conjuntas 

con DRELM y UGEL 06, para la construcción participativa de planes locales de 

implementación, priorización de aliados y resolución de cuellos de botella. 

● Validación participativa: elaboración y validación conjunta entre la especialista 

territorial y el Comité de Matrícula Digital – MD de la UGEL 06, la lista de IIEE públicas, 

construcción de cronogramas locales, identificación de puntos de atención, y 

mecanismos de consulta a actores clave (autoridades locales, directores, APAFA, etc.). 
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● Difusión, formación y comunicación estratégica: sensibilización, distribución de 

materiales comunicacionales, capacitación al comité de Matrícula Digital – MD de la 

UGEL 06, directores de las IIEE públicas, aliados estratégicos y orientación a las familias. 

● Seguimiento intensivo: monitoreo continuo del registro de metas, solicitud, asignación 

de vacantes y matrícula efectiva en SIAGIE, atención de incidencias técnicas y 

elaboración de reportes consolidados por el comité de Matrícula Digital – MD de la UGEL 

06. 

12. PROGRAMACIÓN OPERATIVA 
 

ACTIVIDADES AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR 

Coordinación con la especialista territorial de la DIGE del 
Ministerio de Educación para las acciones conjuntas en 
la implementación del proyecto Matrícula Digital 2025-
2026. 

X X X X X    

Presentación del Proyecto Matricula Digital a la UGEL 06 X X             

Mesas de trabajo para la implementación de Matricula 
Digital de la UGEL 06 

X X X   X       

Validación de las IIE focalizadas de la UGEL 06 según 
criterios de focalización. 

X X             

Elaboración del Plan de implementación local de la 
Matricula Digital 2025-2026, que incluya las IIEE 
focalizadas con RD. 

X X             

Identificación de aliados estratégicos para las 
capacitaciones, acciones de difusión e implantación de 
puntos de atención a familias en la jurisdicción de la 
UGEL 06 

     x  x     

Reuniones de presentación del SMD a directivos de las 
IIEE focalizadas 

    X           

Taller de registro de metas de atención a directivos de las 
IIEE focalizadas 

    X           

Atención de casos e incidencias durante el registro de 
Metas de Atención. 

      X         

Seguimiento al registro de Metas de Atención en el SMD.       X         

Implementación de puntos de atención a familias con 
aliados estratégicos. 

        x     

Capacitación a los facilitadores, directores de IIEE 
focalizadas y puntos focales de la UGEL 06. 

        X     

Implementación de facilitadores en los diferentes puntos 
de atención para la atención de familia en la jurisdicción 
de la UGEL 06, de la mano con aliados estratégicos. 

       X     

Atención de casuísticas de los padres de familias durante 
el proceso de registro de solicitudes de vacantes en el 
SMD. 

          X X   

Orientación a directivos de las IIEE Públicas sobre el 
cambio de plataforma para las solicitudes, evaluación y 
asignación de Vacante 

     x   
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Monitoreo a los puntos de atención a los PPFF.en 
relación a solicitudes de vacantes en la plataforma de 
Mundo IE de la DRELM. 

          X     

Monitoreo inopinada a las Instituciones educativas 
públicas en el registro de solicitudes de vacante que 
realizan atra vez de la plataforma de Mundo IE. 

     x   

Seguimiento de asignación de vacantes en la Plataforma 
Mundo IE 1° ronda 

      x  

Seguimiento de asignación de vacantes en la plataforma 
Mundo IE 2° ronda 

            X   

Monitore al registro de la matrícula en el SIAGIE.             X X 

Elaboración de informe sobre el proceso de matrícula 
digital en base al análisis y consolidación de los reportes 
de los puntos focales. 

      X X 

         

 

13. RESPONSABILIDADES 

UGEL: 

 Registra las metas de atención en el SMD y validar la migración de información de Meta de 
atención en la plataforma de Mundo IE, en coordinación con los especialistas del Comité de 
Matrícula de la UGEL 06. 

 Brinda asistencia técnica y soporte técnico para el cumplimiento del cronograma del proceso 
de matrícula. 

 Gestiona los recursos necesarios y articula acciones con los aliados locales. 

 Actúa como vocera del proceso de Matrícula Digital en la jurisdicción de la UGEL 06, así 
como a través de los representantes formalmente designados. 

 Designa puntos de atención considerando el lugar, la población y el contexto social y 
económico, para brindar orientación y apoyo a los padres de familia en las solicitudes de 
vacante a través de la plataforma Mundo IE. 

 Aprueba el Plan de Implementación Local de la Matrícula Digital para el período 2025–
2026 en las instituciones educativas públicas de la UGEL 06. 

 Apoya las acciones de difusión de cada etapa del proceso de matrícula, de acuerdo con el 
plan de comunicaciones propuesto por la DIGE. 

PLAN DE ACCIÓNDE DE MATRICULA REGULAR – 2026 

AREA: ASGESE – AGEBRE - APP 
OBJETIVO: Garantizar el proceso de matrícula  en la Educación Básica durante el periodo lectivo 2026. 

N° ETAPAS ACCIONES CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

RESPONSABLE META TOTAL 
DE IIEE. 

PRODUCTOS 

01 Cálculo de 
vacantes 

Elaboración de 
Plan de Trabajo 

Del 15/12/2025 al 
15/01/2026 Especialista de 

ASGESE, AGEBRE 
Y APP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Difusión de 

02 Difusión de 
información 

Capacitación: 
matrícula 2025 

Del 02/02/2026 al 
06/02/2026 

03 

Presentación de 
solicitudes 

Monitoreo y 
supervisión del 
registro de META 
DE ATENCIÓN 
para la  matrícula 

Del 15/01/2026 al 
29/01/2026 SUPERVISIÓN, 

ASGESE, AGEBRE 
Y APP (PLATAFOR 
MUNDO IE) 



 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

 

 

14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

 
El seguimiento lo realizara la UGEL 06, a través del comité de matrícula de la UGEL 06 y equipo de 
supervisión de instituciones educativas públicas, en base al enfoque por resultados.  
 
En ese sentido se toma en cuenta la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2026, de manera  
presencial,  
celular, wasaps  y 
Correo 
electrónica. 

 
 
 
100% 
 

 
 
 
310 

instructivo ´del 
proceso de matrícula 
y Oficio Múltiples. 

 Capacitación 

 Asistencia técnica 

 Soporte técnico 

 Reconocimientos e 
incentivos 
 

04 

Revisión de 
solicitudes 

Monitoreo y 
supervisión del 
proceso de  
matrícula 2026, 
presencial,  
celular, wasaps  y 
Correo 
electrónica). 

Del 23/01/2026 al 
09/02/2026 

SUPERVISIÓN, 
ASGESE, AGEBRE 
Y APP (PLATAFOR 
MUNDO IE) 

05 

Asignación de 
vacantes 

Monitoreo y 
supervisión del 
proceso de  
matrícula 2026, 
presencial,  
celular, wasaps  y 
Correo 
electrónica). 

Del 09/02/2026 al 
16/02/2026 
 

SUPERVISIÓN, 
ASGESE, AGEBRE 
Y APP (PLATAFOR 
MUNDO IE) 

06 

Registro en el 
SIAGIE 

Capacitación 
presencial a los 
directores y/o 
responsables de 
la administración 
de SIAGIE v3. 

Del 17/02/2026 al 
04/03/2026 

Especialista de 
SIAGIE - ASGESE 

07 

Entrega de 
documentos 

Emisión y difusión 
de la entrega de 
documento 
informativos (FUM 
y Constancia de 
Matrícula) emitido 
de SIAGIE v3. 

Del 17/02/2026 al 
05/03/2026 

Especialista de 
SIAGIE - ASGESE 

08 

Supervisión  

Supervisión Del 
Registro De  
Matrícula en 
SIAGIE 

09/03/2026 al 
13/03/2026 SUPERVISIÓN, 

ASGESE, AGEBRE 
Y APP (SIAGIE) 
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CADENA DE RESULTADOS 

 

INSUMO ACTIVIDADES PRODUCT
O 

RESULTA
DO 

INICIALE 

RESULTAD
O 
INTERMEDI
O 

RESULTADO 
FINAL 

 RM 010-2026-MINEDU, 
Norma sobre el proceso de 
matrícula en la Educación 
Básica". - Aprobar la norma 
técnica denominada 
"Disposiciones que regulan 
el proceso 
de matrícula en la 
Educación Básica. 

 

 RM N°501-2025-MINEDU., 
"Norma Técnica para el Año 
Escolar 2026 en las 
Instituciones y Programas 
Educativos públicos y 
privados de la educación 
básica. 

 

 INSTRUCTIVO DE 
MATRÍCULA. Oficio N° 012-
2026- DRELM. 

 

 Capacitación a 
directivos 

 Capacitación a PPFF 

 Asistencia técnica a 
directivos 

 Coordinaciones con 
aliados estratégicos 

 Coordinaciones con 
los representantes del 
punto de atención 
(municipalidades, 
Instituto Pedagógico, 
ONG).  

 Monitoreo a los 
puntos focales. 

 Supervisión en el 
proceso de matrícula  
digital. 

 
 
Plataforma Meta 
de atención – 
SMD. 
 
Plataforma 
Mundo IE.   
 
 
Canales de 
atención 
(Facebook, 
WhatsApp, 
correo 
institucional, 
número de 
celulares). 
 

 
 

 
Registro de 
metas de 
atención. 
 
Solicitud de 
vacante por los 
PPFF. 
 
Orientación y 
apoyo a los 
PPFF en la 
búsqueda y 
registro de 
solicitudes de 
vacante en los 
puntos focales. 

 

 
 
 
 
Estudiantes 
Con 
Vacante 
Asignados  

  
 
 

 Estudiantes 
registrados 
en SIAGIE 

 

 Entrega de 
documentos 
a los PPFF. 
(FUM de 
SIAGIE y RI) 
 

 Reconocimient
os e incentivos 
a los 
voluntariados 
que apoyaron 
en el registro 
de solicitudes 
de vacante en 
la plataforma 
de Mundo IE. 

 
Para la emisión de los reportes periódicos de la UGEL 06 a la DRELM, y de éstas a la DIGE 
(MINEDU) se establecen los siguientes indicadores: 

 

1. Número de directivos de IIEE focalizadas que reciben asistencia técnica para el registro de 

metas de atención. 

2. Porcentaje de directivos de las IIEE focalizadas capacitados, que registran sus metas de 

atención en los plazos previstos para la difusión oportuna de vacantes en IDENTICOLE a 

nivel nacional. 

3. Número de puntos de atención implementados con facilitadores, local ubicado 

estratégicamente, logística básica y acceso a internet, que brindan información y apoyo a 

las familias que lo necesiten. 

4. Número de familias que registran una solicitud de vacante a través del sistema de matrícula 

digital de acuerdo al calendario establecido. 

5. Porcentaje de estudiantes que reciben una asignación de vacante en una de las IIEE de su 

preferencia (respecto al total de solicitudes). 

6. Porcentaje de familias que aceptan la vacante asignada. 

7. Porcentaje de estudiantes matriculados oportunamente en el SIAGIE. 
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RECONOCIMIENTOS E INCENTIVOS: 

Como incentivo, se entregará un reconocimiento, consistente en constancia y carta de 
agradecimiento, a los aliados estratégicos por su apoyo en el registro y orientación a los padres de 
familia en las solicitudes de vacante en la plataforma Mundo IE. 

En ese marco, la UGEL 06 ha suscrito convenios con los siguientes aliados estratégicos: 

• ONG KFHI 
• EESPPr. “Internacional Elim” 
•  Municipalidad de Santa Anita 
•  Municipalidad de Ate 
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ANEXOS 01 

 
IIEE . PÚBLICAS  
 

N° 
RED IE 

COD. 
LOCAL 

COD. 
MODULAR GRADO NIVEL 

1 1 155 300782 0692103 3 AÑOS INICIAL 

2 1 1246 300819 0705525 1RO PRIMARIA 

3 1 6054 300800 0542225 1RO PRIMARIA 

4 1 6088 300739 0328872 1RO PRIMARIA 

5 1 
1261 GUILLERMO 
WAGNER 300744 0765248 1RO PRIMARIA 

6 1 
139 SAN MARTIN DE 
PORRES 300777 0649822 3 AÑOS INICIAL 

7 1 157 SAMI WASI 300796 0705392 3 AÑOS INICIAL 

8 1 169 LA LIBERTAD 300758 0705517 3 AÑOS INICIAL 

9 1 
219 CESAR AUGUSTO 
MENDOZA FALCON 300720 1074582 3 AÑOS INICIAL 

10 1 

6018 INMACULADA 
CONCEPCION - 
HUARANGAL 300715 0542324 1RO PRIMARIA 

11 1 ANGELITOS DE MARIA 752547 1668631 3 AÑOS INICIAL 

12 1 MI PEQUEÑO MUNDO 780102 1697168 3 AÑOS INICIAL 

13 1 NUEVA GALES 675629 1610476 3 AÑOS INICIAL 

14 1 PAMPAS TINAJAS 777251 1693696 3 AÑOS INICIAL 

15 1 
VICTOR RAUL HAYA 
DE LA TORRE 721829 0692459 1RO SECUNDARIA 

16 2 136 307482 0652164 3 AÑOS INICIAL 

17 2 140 307463 0649798 3 AÑOS INICIAL 

18 2 0028 JESUS Y MARIA 307514 0317206 1RO PRIMARIA 

19 2 
112 VIRGEN DEL 
CARMEN 719015 0469619 3 AÑOS INICIAL 

20 2 
1140 AURELIO MIRO 
QUESADA SOSA 307496 0318998 1RO PRIMARIA 

21 2 
1207 SAGRADO 
CORAZON DE JESUS 307415 0315275 1RO PRIMARIA 

22 2 
121 VIRGEN DE 
FATIMA 307439 0540344 3 AÑOS INICIAL 

23 2 
1220 SAN JOSE 
MARELLO 307477 0527473 1RO PRIMARIA 

24 2 
1230 SULPICIO 
GARCIA PEÑALOZA 307401 0601716 1RO PRIMARIA 

25 2 
1235 UNION 
LATINOAMERICANA 307458 0649913 1RO PRIMARIA 
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26 2 
1278 MIXTO LA 
MOLINA 307528 1065622 1RO PRIMARIA 

27 2 
1286 HEROES DEL 
CENEPA 307383 1697762 3 AÑOS INICIAL 

28 2 
130 OSCAR EDUARDO 
BRAVO RATTO 307397 0540542 3 AÑOS INICIAL 

29 3 
0074 FERNANDO 
BELAUNDE TERRY 291768 0317495 1RO PRIMARIA 

30 3 099 CAHUIDE 291754 0315671 3 AÑOS INICIAL 

31 3 
1136 JOHN F. 
KENNEDY 292070 0318923 1RO PRIMARIA 

32 3 
1138 JOSE ABELARDO 
QUIÑONES 292310 0318964 1RO PRIMARIA 

33 3 
1208 SAN FRANCISCO 
DE ASIS 292517 0513614 1RO PRIMARIA 

34 3 

1209 MARISCAL 
TORIBIO DE 
LUZURIAGA 292490 0318931 1RO PRIMARIA 

35 3 
1212 GRUMETE 
MEDINA 292452 0513713 1RO PRIMARIA 

36 3 

1231 JOSE LUIS 
BUSTAMANTE Y 
RIVERO 292348 0603738 1RO PRIMARIA 

37 3 125 LOS AYLLUS 291674 0540609 3 AÑOS INICIAL 

38 3 135 NIÑO JESUS 291829 0649749 3 AÑOS INICIAL 

39 3 142 GRUMETE MEDINA 292522 0691758 3 AÑOS INICIAL 

40 3 500 EL BOSQUE 291730 0317560 1RO PRIMARIA 

41 3 
6039 FERNANDO 
CARBAJAL SEGURA 292678 1056498 3 AÑOS INICIAL 

42 3 CORAZON DE DIOS 291909 0779116 3 AÑOS INICIAL 

43 4 111 338737 0469601 3 AÑOS INICIAL 

44 4 152 338780 0691717 3 AÑOS INICIAL 

45 4 0096 338676 0466334 1RO PRIMARIA 

46 4 
0097 PATRICIA 
ANTONIA LOPEZ 338681 1062660 3 AÑOS INICIAL 

47 4 
0106 ABRAHAM 
VALDELOMAR 338704 0556456 1RO PRIMARIA 

48 4 
0108 SANTA ROSA DE 
QUIVES 338723 0556357 1RO PRIMARIA 

49 4 
0124 GLORIOSA 
LEGION CACERES 338756 1225580 3 AÑOS INICIAL 

50 4 053 SANTA ROSITA 338624 0537191 3 AÑOS INICIAL 

51 4 
056 VIRGEN DE 
FATIMA 338643 0590018 3 AÑOS INICIAL 

52 4 065 338662 0590190 3 AÑOS INICIAL 

53 4 123 LOS ARBOLES 338742 1748946 3 AÑOS INICIAL 
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54 4 129 YAMAGUCHI 338761 0518340 1RO PRIMARIA 

55 4 O55 LAS CARMELITAS 338638 0466326 3 AÑOS INICIAL 

56 4 
VIRGEN DE LAS 
NIEVES 777331 1693779 3 AÑOS INICIAL 

57 5 186 338799 0765065 3 AÑOS INICIAL 

58 5 064 338657 0590166 3 AÑOS INICIAL 

59 5 
107 DANIEL ALCIDES 
CARRION GARCIA 338718 1533058 3 AÑOS INICIAL 

60 5 
1137 JOSE ANTONIO 
ENCINAS 338817 1624964 3 AÑOS INICIAL 

61 5 1210 SAN MARCOS 338822 0512327 1RO PRIMARIA 

62 5 

1211 JOSE MARIA 
ARGUEDAS 
ALTAMIRANO 338836 0512426 1RO PRIMARIA 

63 5 
1219 JOSE CARLOS 
MARIATEGUI 338841 0527572 1RO PRIMARIA 

64 5 
1221 MARIA PARADO 
DE BELLIDO 338855 1700343 3 AÑOS INICIAL 

65 5 
1225 MARIANO 
MELGAR 338860 0542829 1RO PRIMARIA 

66 5 
1253 FRANCISCO 
BOLOGNESI 338879 1506922 3 AÑOS INICIAL 

67 5 
1256 ALFONSO 
UGARTE 338884 0765131 1RO PRIMARIA 

68 5 1273 MI PERU 338898 1039940 1RO PRIMARIA 

69 5 
1288 ALBERT 
EINSTEIN 720820 1579457 3 AÑOS INICIAL 

70 5 
133 JULIO CESAR 
TELLO 338775 0587121 1RO PRIMARIA 

71 5 153 FORTALEZA 605434 0691733 3 AÑOS INICIAL 

72 5 218 LAS SEMILLITAS 338803 1069913 3 AÑOS INICIAL 

73 5 
HORACIO ZEBALLOS 
GAMEZ 338916 1009042 3 AÑOS INICIAL 

74 5 
JUAN VALER 
SANDOVAL 338902 1008176 3 AÑOS INICIAL 

75 5 MIS PRIMEROS PASOS 777289 1693720 3 AÑOS INICIAL 

76 5 
NIÑOS 
EMPRENDEDORES 855418 1748938 3 AÑOS INICIAL 

77 5 
SEMILLITAS DEL 
SABER 777307 1693746 3 AÑOS INICIAL 

78 6 196 292560 1039551 3 AÑOS INICIAL 

79 6 1247 291645 0743708 1RO PRIMARIA 

80 6 
0032 RAUL PORRAS 
BARRENECHEA 292466 0317255 1RO PRIMARIA 

81 6 1228 LEONCIO PRADO 292428 0589390 1RO PRIMARIA 
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82 6 
1229 J.A.P.ANTUNEZ 
DE MAYOLO 291914 0601708 1RO PRIMARIA 

83 6 
1244 MICAELA 
BASTIDAS 292329 1713775 3 AÑOS INICIAL 

84 6 
1254 MARIA REICHE 
NEWMANN 291891 1697184 3 AÑOS INICIAL 

85 6 1263 PURUCHUCO 291612 0778209 1RO PRIMARIA 

86 6 
1264 JUAN ANDRES 
VIVANCO AMORIN 291985 0834994 1RO PRIMARIA 

87 6 1281 SANTA MARIA 291570 1045277 1RO PRIMARIA 

88 6 154 LOS CLAVELES 292485 0691683 3 AÑOS INICIAL 

89 6 159 WARMA KUYAY 292334 0705079 3 AÑOS INICIAL 

90 6 
168 MARIA EUGENIA 
MANTILLA ARIAS 292391 0705103 3 AÑOS INICIAL 

91 6 
192 SANTA ROSITA DE 
LIMA 291650 0778142 3 AÑOS INICIAL 

92 6 
209 MELVA CEDILIA 
ROJAS ALIAGA 291928 1044759 3 AÑOS INICIAL 

93 6 
210 MARIA PARADO 
DE BELLIDO 292414 1044791 3 AÑOS INICIAL 

94 6 LA FLORIDA 823583 1748912 3 AÑOS INICIAL 

95 6 
SEMILLITAS DE LAS 
LOMAS 800044 1718006 3 AÑOS INICIAL 

96 7 172 292372 0743542 3 AÑOS INICIAL 

97 7 1142 291834 0319004 1RO PRIMARIA 

98 7 1226 291947 0542720 1RO PRIMARIA 

99 7 1239 292008 0691808 1RO PRIMARIA 

100 7 
0031 ROBERT F. 
KENNEDY 291990 1697192 3 AÑOS INICIAL 

101 7 
1222 HUSARES DE 
JUNIN 292409 0527275 1RO PRIMARIA 

102 7 1227 INDIRA GANDHI 292367 0542423 1RO PRIMARIA 

103 7 
189 SAGRADO 
CORAZON DE JESUS 292447 0778050 3 AÑOS INICIAL 

104 7 JULIO C. TELLO 292094 0582304 1RO SECUNDARIA 

105 8 134 291688 0634022 3 AÑOS INICIAL 

106 8 151 292433 0693408 3 AÑOS INICIAL 

107 8 1287 292697 1065903 1RO PRIMARIA 

108 8 
0024 PEDRO ENRIQUE 
GONZALES SOTO 291853 0317131 1RO PRIMARIA 

109 8 
0029 MARCO PUENTE 
LLANOS 291706 0317214 1RO PRIMARIA 

110 8 0034 292268 0317289 1RO PRIMARIA 

111 8 
046 VICTOR RAUL 
HAYA DE LA TORRE 292254 0449868 1RO SECUNDARIA 
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112 8 

1143 DOMINGO 
FAUSTINO 
SARMIENTO 292471 0319020 1RO PRIMARIA 

113 8 1243 SAN ROQUE 291810 0705129 1RO PRIMARIA 

114 8 1249 JAVIER HERAUD 291594 0743724 1RO PRIMARIA 

115 8 137 LOS LAURELES 292145 0634089 3 AÑOS INICIAL 

116 8 
COLEGIO NACIONAL 
VITARTE 292150 0340315 1RO SECUNDARIA 

117 8 EDELMIRA DEL PANDO 292013 0340349 1RO SECUNDARIA 

118 8 JESUS DE NAZARETH 778613 1695196 3 AÑOS INICIAL 

119 8 LA BUENA SEMILLA I 777265 1693704 3 AÑOS INICIAL 

120 8 NIÑOS DE BELEN 779896 1696855 3 AÑOS INICIAL 

121 9 182 292386 0762112 3 AÑOS INICIAL 

122 9 191 291626 0778118 3 AÑOS INICIAL 

123 9 
0025 SAN MARTIN DE 
PORRES 292188 0317156 1RO PRIMARIA 

124 9 0026 AICHI NAGOYA 292273 1713783 3 AÑOS INICIAL 

125 9 
096 GLADYS SUELDO 
MORALES 292174 0315556 3 AÑOS INICIAL 

126 9 1252 SANTA ISABEL 291565 0765099 1RO PRIMARIA 

127 9 
1262 EL AMAUTA JOSE 
C. MARIATEGUI 291631 0835025 1RO PRIMARIA 

128 9 1285 EL AMAUTA II 292683 1044957 3 AÑOS INICIAL 

129 9 
195 ANGELITOS DE 
JESUS 292169 1039510 3 AÑOS INICIAL 

130 9 GOTITAS DE AGUA 651402 1579465 3 AÑOS INICIAL 

131 9 GOTITAS DEL SABER 755678 1670785 3 AÑOS INICIAL 

132 9 NUEVO MUNDO 780060 1697127 3 AÑOS INICIAL 

133 9 
SEÑOR DE LA 
JUSTICIA 777312 1693753 3 AÑOS INICIAL 

134 9 VIRGEN DE FATIMA 777345 1693787 3 AÑOS INICIAL 

135 10 MI PEQUEÑO MUNDO 778627 1695204 3 AÑOS INICIAL 

136 10 141 292032 0691741 3 AÑOS INICIAL 

137 10 180 291693 0765024 3 AÑOS INICIAL 

138 10 214 291589 1044916 3 AÑOS INICIAL 

139 10 1135 292503 1638907 3 AÑOS INICIAL 

140 10 0067 SANTA ELENA 292193 0317479 1RO PRIMARIA 

141 10 
1203 DIVINO NIÑO 
JESUS DE MANYLSA 292353 0495093 1RO PRIMARIA 

142 10 
1215 SAN JUAN 
PARIACHI 291725 0495176 1RO PRIMARIA 

143 10 1251 PERUANO SUIZO 291848 0762120 1RO PRIMARIA 

144 10 1283 OKINAWA 292065 1045319 1RO PRIMARIA 
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145 10 1290 NUEVA AMERICA 721773 1577048 3 AÑOS INICIAL 

146 10 
183 SANTA ROSITA DE 
MANYLSA 292051 0765032 3 AÑOS INICIAL 

147 10 
212 ANDRES AVELINO 
CACERES 291669 1044833 3 AÑOS INICIAL 

148 10 HIJOS DE APURIMAC 823597 1748920 3 AÑOS INICIAL 

149 10 LUZ DEL SABER 778967 1695683 3 AÑOS INICIAL 

150 10 MI MUNDO MAGICO 800020 1717982 3 AÑOS INICIAL 

151 10 
MIS PEQUEÑOS 
GIGANTES 800039 1717990 3 AÑOS INICIAL 

152 10 
NIÑO JESUS DE 
PRAGA 777350 1693795 3 AÑOS INICIAL 

153 10 RICARDO PALMA 292305 0643874 1RO SECUNDARIA 

154 10 RICARDO PALMA II 777326 1693761 3 AÑOS INICIAL 

155 10 
TELESFORO 
CATACORA 292089 0536151 1RO SECUNDARIA 

156 10 TESORO DE JESUS 780079 1697135 3 AÑOS INICIAL 

157 11 162 292555 0691766 3 AÑOS INICIAL 

158 11 1213 292027 0495085 1RO PRIMARIA 

159 11 
1236 ALFONSO 
BARRANTES LINGAN 720165 0691881 1RO PRIMARIA 

160 11 
1237 JORGE D. GILES 
LLANOS 291607 0691782 1RO PRIMARIA 

161 11 164 JEAN PIAGET 291551 0705087 3 AÑOS INICIAL 

162 11 
175 MI CASITA DEL 
SABER 292249 0743567 3 AÑOS INICIAL 

163 11 AKIRA KATO 720660 1045434 1RO SECUNDARIA 

164 11 
ANGELITOS DE SAN 
JUAN 800001 1717958 3 AÑOS INICIAL 

165 11 CORAZON DE JESUS 779900 1696863 3 AÑOS INICIAL 

166 11 DIVINO NIÑO 756456 1671593 3 AÑOS INICIAL 

167 11 DULCE AMANECER 778948 1695667 3 AÑOS INICIAL 

168 11 LAS GARDENIAS 655221 1583590 3 AÑOS INICIAL 

169 11 NIÑO JESUCITO 778632 1695212 3 AÑOS INICIAL 

170 11 RAYITOS DE SOL 799998 1717941 3 AÑOS INICIAL 

171 11 SANTA ROSITA 780084 1697143 3 AÑOS INICIAL 

172 12 187 292536 0765073 3 AÑOS INICIAL 

173 12 190 292292 0778084 3 AÑOS INICIAL 

174 12 213 292287 1044874 3 AÑOS INICIAL 

175 12 1279 292621 1045194 1RO PRIMARIA 

176 12 1289 720839 1507300 3 AÑOS INICIAL 

177 12 1248 5 DE ABRIL 292046 0743716 1RO PRIMARIA 



 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

 

178 12 
1257 REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA 292131 0765149 1RO PRIMARIA 

179 12 
1258 SEBASTIAN 
LORENTE 291787 0765156 1RO PRIMARIA 

180 12 
1268 GUSTAVO 
MOHME LLONA 291792 1044999 1RO PRIMARIA 

181 12 
198 SAN MIGUEL 
ARCANGEL 291805 1044478 3 AÑOS INICIAL 

182 12 
206 HUELLITAS DE 
AMOR 292211 1044635 3 AÑOS INICIAL 

183 12 
ANGELITOS DEL 
SABER 801350 1719285 3 AÑOS INICIAL 

184 12 CARRUSEL DE NIÑOS 780055 1697119 3 AÑOS INICIAL 

185 12 
COLEGIO NACIONAL 
MIXTO HUAYCAN 291711 1074301 1RO SECUNDARIA 

186 12 
ESTRELLITAS DEL 
SABER 777374 1693811 3 AÑOS INICIAL 

187 12 REINO DE LOS NIÑOS 777270 1693712 3 AÑOS INICIAL 

188 13 167 291872 0705111 3 AÑOS INICIAL 

189 13 193 292616 1039478 3 AÑOS INICIAL 

190 13 204 292664 1044551 3 AÑOS INICIAL 

191 13 205 292635 1044593 3 AÑOS INICIAL 

192 13 207 292602 1075894 3 AÑOS INICIAL 

193 13 208 292659 1044718 3 AÑOS INICIAL 

194 13 1255 292598 0765123 1RO PRIMARIA 

195 13 1271 292541 1045111 1RO PRIMARIA 

196 13 
1245 JOSE CARLOS 
MARIATEGUI 291867 0705145 1RO PRIMARIA 

197 13 1260 EL AMAUTA 292579 0765164 1RO PRIMARIA 

198 13 
1265 SANTA ROSA DE 
LIMA 291933 0835058 1RO PRIMARIA 

199 13 
1270 JUAN EL 
BAUTISTA 292640 1045079 1RO PRIMARIA 

200 13 
171 VIRGEN DEL 
CARMEN 291971 0743534 3 AÑOS INICIAL 

201 13 
185 SEÑOR DE LOS 
MILAGROS 292112 0765057 3 AÑOS INICIAL 

202 13 
22 DE SETIEMBRE 
ZONA Q 823620 1748987 1RO SECUNDARIA 

203 13 GOTITAS DEL SABER 777369 1693803 3 AÑOS INICIAL 

204 13 JESUSITO DE MI VIDA 800063 1718022 3 AÑOS INICIAL 

205 13 
MANUEL GONZALEZ 
PRADA 292126 1713767 3 AÑOS INICIAL 

206 13 
MI PEQUEÑO 
ARQUITECTO 752585 1668649 3 AÑOS INICIAL 
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207 13 NIÑO JESUS 780772 1697754 3 AÑOS INICIAL 

208 13 SANTA ROSITA I 778646 1695238 3 AÑOS INICIAL 

209 13 YACHAY WASI 778608 1695188 3 AÑOS INICIAL 

210 14 110 313874 0555276 3 AÑOS INICIAL 

211 14 197 313968 1040914 3 AÑOS INICIAL 

212 14 201 314109 1040997 3 AÑOS INICIAL 

213 14 1250 314005 0743930 1RO PRIMARIA 

214 14 1267 313591 1542703 3 AÑOS INICIAL 

215 14 1275 313633 1041318 1RO PRIMARIA 

216 14 1276 314246 1041359 1RO PRIMARIA 

217 14 1284 313614 1041474 1RO PRIMARIA 

218 14 
0033 VIRGILIO 
ESPINOZA BARRIOS 313727 1628320 3 AÑOS INICIAL 

219 14 

1233 MANUEL 
FERNANDO CABREL 
NICHO 314213 1749621 3 AÑOS INICIAL 

220 14 
166 VINCENT VAN 
GOGH 314190 0691774 3 AÑOS INICIAL 

221 14 
181 HARAS EL 
HUAYCO 314010 0743906 3 AÑOS INICIAL 

222 14 
202 ESTRELLITAS DEL 
PARAISO 314208 1041037 3 AÑOS INICIAL 

223 14 217 DIOS ES AMOR 314265 1041193 3 AÑOS INICIAL 

224 14 
CLAVELITOS DE 
PARAISO 800082 1717974 3 AÑOS INICIAL 

225 15 105 313628 0315721 3 AÑOS INICIAL 

226 15 1223 314251 0527176 1RO PRIMARIA 

227 15 1224 313930 1536705 3 AÑOS INICIAL 

228 15 
0027 SAN ANTONIO 
JICAMARCA 313845 0561662 1RO PRIMARIA 

229 15 
1205 ABELARDO 
QUIÑONES 314147 0314906 1RO PRIMARIA 

230 15 
1277 DIVINO 
SALVADOR 314289 1041391 1RO PRIMARIA 

231 15 
1282 AYMON LA CRUZ 
LOPEZ 313789 1041433 1RO PRIMARIA 

232 15 
165 MI SEGUNDO 
HOGAR 313992 0705095 3 AÑOS INICIAL 

233 15 

177 LOS PEQUEÑOS 
LIDERES DE ALTO 
PERU 313609 0743674 3 AÑOS INICIAL 

234 15 
203 VALLE DEL 
TRIUNFO 314270 1041078 3 AÑOS INICIAL 

235 15 ARCO IRIS 777294 1693738 3 AÑOS INICIAL 

236 15 CASITA DEL SABER 778972 1695691 3 AÑOS INICIAL 
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237 15 LAS BRISAS 755895 1671072 3 AÑOS INICIAL 

238 15 LAS SEMILLITAS 755881 1671064 3 AÑOS INICIAL 

239 15 

MIS PEQUEÑOS 
ARQUITECTOS DE LOS 
ROSALES 800077 1718030 3 AÑOS INICIAL 

240 15 
PADRE MIGUEL 
MARINA 517338 1347798 1RO PRIMARIA 

241 15 
SAN PEDRO Y SAN 
PABLO 780098 1697150 3 AÑOS INICIAL 

242 15 
SAN PEDRO Y SAN 
PABLO 823615 1748979 1RO SECUNDARIA 

243 15 SOL NACIENTE II 778590 1695170 3 AÑOS INICIAL 

244 16 128 313888 0602151 3 AÑOS INICIAL 

245 16 161 313954 0705434 3 AÑOS INICIAL 

246 16 
0051 JOSE F. 
SANCHEZ CARRION 314152 0317305 1RO PRIMARIA 

247 16 
0059 SANTA MARIA 
GORETTI 313713 0317388 1RO PRIMARIA 

248 16 
0502 ENRIQUE LOPEZ 
ALBUJAR 313770 0317586 1RO PRIMARIA 

249 16 
143 ESTRELLITAS DEL 
SABER 314294 1040831 3 AÑOS INICIAL 

250 16 
200 LOS ANGELITOS 
DEL SABER 313685 1040955 3 AÑOS INICIAL 

251 16 
220 DIVINO NIÑO 
JESUS DE HUAMPANI 313666 1075852 3 AÑOS INICIAL 

252 16 CARITAS FELICES 693893 1628338 3 AÑOS INICIAL 

253 16 

COLEGIO MAYOR 
SECUNDARIO 
PRESIDENTE DEL 
PERU 572396 1423615 1RO SECUNDARIA 

254 16 EL PORTILLO 780041 1697101 3 AÑOS INICIAL 

255 16 GOTITAS DE AMOR 778118 1694447 3 AÑOS INICIAL 

256 16 
LOS NIÑOS DE 
NAZARETH 800058 1718014 3 AÑOS INICIAL 

257 16 
SEMILLITAS DEL 
VALLECITO IV 800015 1717966 3 AÑOS INICIAL 

258 16 VIRGEN DEL CARMEN 802458 1720424 1RO SECUNDARIA 

259 17 144 298213 0602144 3 AÑOS INICIAL 

260 17 148 298227 0692533 3 AÑOS INICIAL 

261 17 150 298147 0692558 3 AÑOS INICIAL 

262 17 
0053 SAN VICENTE DE 
PAUL 298067 1577840 3 AÑOS INICIAL 

263 17 0064 313690 0639583 1RO PRIMARIA 

264 17 015 298166 0315523 3 AÑOS INICIAL 
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265 17 

016 LIBERTADOR 
SIMON BOLIVAR Y 
PALACIOS 298190 0539841 3 AÑOS INICIAL 

266 17 
115 SONRISAS Y 
COLORES 298208 0539643 3 AÑOS INICIAL 

267 17 1188 JUAN PABLO II 298072 0319046 1RO PRIMARIA 

268 17 
1189 ALBERTO RIVERA 
Y PIEROLA 298086 1637297 3 AÑOS INICIAL 

269 17 
1192 FLORENTINO 
PRAT 298171 1609346 3 AÑOS INICIAL 

270 17 
1199 MRCAL RAMON 
CASTILLA 298091 1748953 3 AÑOS INICIAL 

271 17 1217 JORGE BASADRE 298109 0512129 1RO PRIMARIA 

272 17 
1218 SAN LUIS MARIA 
DE MONTFORT 298114 0526376 1RO PRIMARIA 

273 17 
132 LOS ANGELES DE 
MARIA 298185 0602169 3 AÑOS INICIAL 

274 17 
149 PASTORCITOS DE 
FATIMA 298232 0692541 3 AÑOS INICIAL 

275 17 
787 ALMIRANTE 
MIGUEL GRAU 298133 0639526 1RO PRIMARIA 

276 17 
ANGELITOS DE LAS 
BRISAS 780767 1697747 3 AÑOS INICIAL 

277 17 
FELIPE SANTIAGO 
ESTENOS 298053 0340414 1RO SECUNDARIA 

278 18 160 313973 0705426 3 AÑOS INICIAL 

279 18 1234 313850 0652081 1RO PRIMARIA 

280 18 
0055 MANUEL 
GONZALES PRADA 313708 0317347 1RO PRIMARIA 

281 18 
0065 MARISCAL 
ANDRES A. CACERES 313765 0317453 1RO PRIMARIA 

282 18 
018 VIRGEN DE 
FATIMA 313831 0315549 3 AÑOS INICIAL 

283 18 
103 NIÑO JESUS DE 
PRAGA 314307 0315705 3 AÑOS INICIAL 

284 18 
1197 NICOLAS DE 
PIEROLA 314086 0319228 1RO PRIMARIA 

285 18 
1197 NICOLAS DE 
PIEROLA 539298 0765412 1RO SECUNDARIA 

286 18 1200 SANTA MARIA 314114 1695162 3 AÑOS INICIAL 

287 18 
1206 DANIEL ALCIDES 
CARRION 313794 0511824 1RO PRIMARIA 

288 18 
124 AUGUSTO 
SALAZAR BONDY 314029 0539247 3 AÑOS INICIAL 

289 18 
1242 PADRE EUSEBIO 
ENRIQUE MENARD 313869 0705442 1RO PRIMARIA 
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290 18 

145 VIRGEN 
INMACULADA 
CONCEPCION 720212 0634873 3 AÑOS INICIAL 

291 18 
146 VIOLETA CORREA 
DE BELAUNDE 314326 0692525 3 AÑOS INICIAL 

292 18 147 LUIS ENRIQUE VII 313812 0700385 3 AÑOS INICIAL 

293 19 1194 314034 1579432 3 AÑOS INICIAL 

294 19 0052 718426 1748961 3 AÑOS INICIAL 

295 19 0060 314232 0317396 1RO PRIMARIA 

296 19 
107 VIRGEN DEL 
ROSARIO 313906 0494971 3 AÑOS INICIAL 

297 19 1195 CESAR VALLEJO 313911 1579440 3 AÑOS INICIAL 

298 19 178 LAS ESTRELLITAS 313949 0743682 3 AÑOS INICIAL 

299 19 
JOSEFA CARRILLO Y 
ALBORNOZ 314227 1695220 1RO PRIMARIA 

300 19 PABLO PATRON 314171 1697200 3 AÑOS INICIAL 

301 19 
PLANTELES DE 
APLICACION DE UNE          313652 1505916 3 AÑOS INICIAL 

302 20 102 313746 0315697 3 AÑOS INICIAL 

303 20 1196 313925 1697176 3 AÑOS INICIAL 

304 20 0058 314048 1577857 3 AÑOS INICIAL 

305 20 
0063 LETICIA KIEFFER 
MARCHAND 314053 0317438 1RO PRIMARIA 

306 20 101 ALDEA INFANTIL 314185 0315473 3 AÑOS INICIAL 

307 20 
1190 FELIPE HUAMAN 
POMA DE AYALA 313732 0319087 1RO PRIMARIA 

308 20 
1193 EMILIO DEL 
SOLAR 314091 0319145 1RO PRIMARIA 

309 20 1198 LA RIBERA 314067 0319244 1RO PRIMARIA 

310 20 BUENOS AIRES 778953 1695675 3 AÑOS INICIAL 

 
 
   


